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POTOSI FINANZAS 
PARA LOS POTOSINOS 

GOBIERNO OH ESTADO 2021 2027 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 
DIRECCIÓN JURIDICA Y DE CAPACITACIÓN FISCAL 

SF/DG I/DJCF/AP/1025/2022 
San Luis Potosí, S.L.P., a 18 de mayo de 2022 

ASUNTO: Condonación 

En correspondencia a su escrito de fecha 02 de febrero de 2022. mediante el cual solícita la condonación 

de la multa impuesta con el número de crédito 138870. derivado de las obligaciones fiscales omitidas e: 

incumplidas por las declaraciones de pago mensual de enero a junio de 2019. del lrnpuesto sobre 

Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal. señaladas con el número de requerimiento 63/19 

00000000499. de la Dirección de Recaudación y Política Fiscal. de la Secretaria de Finanzas de Gobierno 

del Estado. se desprenden los siguientes: 

ANTECEDENTES 

                                                    . con Registro Federal de Contribuyentes                          . presentó 

escrito ante la Dirección Jurídica y de Capacitación Fiscal el 02 de febrero de 2022. en el que solicita la 

condonacion de la multa impuesta por de la Dirección de Recaudación y Política Fiscal. dependiente de 

la Dirección General de Ingresos de esta Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado. a través del 

requerimiento con folio 63/19 00000000499. derivado de las obligaciones fiscales omitidas e 

incurnplidas de l:1:; declaraciones de pago mensual de enero a junio de 2019. del Impuesto 

sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal. así mismo anexa a su solicitud la siguiente 

documentación: 

l. Copias del número de requerimiento 63/19 00000000499. de la Dirección de Recaudación y Política 

Fiscal. de la Secretaria de Finanzas de Gobierno del Estado, del cual se levanta las mullas in1p11esta� 

derivado de las obligaciones fiscales omitidas e incumplidas de las declaraciones de pago mensual de 

enero de 2019 a junio de 2019. del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Pc:rsonai. 

así como la copia de la notificación de fecha 28 de diciembre de 2021. y

2. Copia de la identificación oficial.
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(iOI]IERN0 Dil- I]STADO
I)t, sAN l_uts Po'l-osr

nlnnccróN GENERAL DE tNGRESos
o¡RrcclóN JURIDtcA y DE cApAclr,tclóN nscni

s F/DC t/DJ(:F I AP I I 025t2022
San Luis potosí, S.L.p., a l g cle mayo rle 2022

AStIN'IO: Condonación

CO¡{SIDER.A}.Ir,O

tlNICo' una vez analizados los docutnentos del exprediente en qLre se actú¡a presentaclos por ei s,rlii:itarrtc.
así como de la revisión de los controles internos, esta l)irección en ejercicio de si¡s lacultadr:r
discrecionales establecidas en el aftículo 54 BIS dei código Fiscal del Flstado dc San I-uis l:)orosí. y torla
vez que no ha sido impLrgnado por el contribuyente mediante un acto aclministrativo. co'ro lo scñala,:l
propio añículo, lo procedettte es collcir¡nar la multa crr un 309/o (freirrla pt¡r ciento) «lc su r,ajor hislóricr¡.

F'I]NDAh{EN?'O

Esta Direccién Gerleral de Ingresos cou sll facLlltacl en lo sefialac!0 en el ¿¡rtícLrlo 1,4 ll.acción XXI ilel
Reglantento Interior de la Secretaria de Finanzas ¡' con f r.lndarneilto en el añículo B de ia constitucir¡r¡
Política de los Estados Unidos i!{exicanos y en ejercicio de las atriLruciones conferidas en los ar-tícrrl.s ll
y l4 de la Ley de Coordinación Fiscal: Cláusulas Primera. Segunda. Tercera. Cuarra. octava. tiaccirjn Il.
inciso b' del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Irederal uel*-bracio errtre i¿¡

Secretaria cie Hacienda ¡'Credito Pirblico y el Estado cle San I-Lris Porosi. prrbliciiclo en ci Diar.io {)1,lciai rie
la Federación el l7 de asosto de 2015. en vigor al sigLriente clía rle su pLrblicacién; artículo"r j-i tl.acci.nes
v, vll ¡r Xll de ia Ley orgánica de la Administración Pública del E,stai-lo de san l-uis potosi; 47 ti,ccitin
I, inciso c), y 52 del código Fiscal del Estado de san l-Lris potosí.3o prirnero y úitir,o párrafb" 1-l
fracciones X y XXI, del Reslatrtento Interior cle la Secretaría de F'inarrzas de cobienro del L.stado cl,-. San
l-r¡is Potosí. publicado en el Perióc1ico Oficial del Estado el 07 cle ma1,o cie 100-c. refbrntado con fechas l7
de.iuniode2006' l6de-itrliode 2011. lgtieenerorle2úl6viL)cleabril rje20l6.er-rvi¡lor.al sisr-¡ientccjia
de su pLrblicación; 54 Bls del cócligo Fiscal del E,stado de san Luis potosí.
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PAnA LOS pOTOStl¡OS

coa/EeNo oEt EsT&o 2021,.2027

GOtsIERNO DEI- ESTADO
DE SAN LI'IS POTOSI

o¡RecclóN GENERAL DE tNGRESos
»¡RpcclóN JURTDtcA y DE cApAclucróx FtscAt,

Sanr,uisoo,o.,,tl'.01,'íi*::l:i';"r1''ri1:,
ASUNTO: ('óndonación

RESTJBI,VE

PIIIMERO' Se condona en Lin 309á (treinta por ciento) dc su vaior histórico la ¡rulta ir.¡pLi.:.ita c6lr i:l
ntttlrero de crédito I18870. derivado cie las obiigaciones tlscales *nritidas e incurn¡rlrtlas ijc iac
deciaraciones de pago tnensual de elrero a junio de 20 i 9. del irnpuesto so[:re l-rsgacio¡e s poi.
Remi-rneraciorles al 'Irabajo Personai. señalaclas con ei uúmero cle reqUerin-riento 63/lg 00ü0()000.1gg. cic la
Dirección de Recaudación y Política Fiscal, de la Secretaria de Finanzas cle Gobierno del Hstado. por los
motivos v circunstancias precisados err el considerando únics <ie Ia presenre resoluciór-r.

SEGIJNDO' [-a resol¡-rción de conclonación de rnLrltas flscales por iircurnplin¡ien1o a ia:l o¡ligacioirec
flscales fbcleraies distintas a las obligaciones de pago. surtirá electos cl¡ancio el conlribuycnre cu¡lrpia cg,
el pago del irnpofte no con<Jonaclo, actualizado dent¡'o clel plazo otclrgado para ellr:. el c¡-ral ,. excerjer¿i dc
diez días hábiles siguientes a la fbcha en qLle sufta eibi:tos Ia notiflcacií¡r cle ia resol¡-¡ció¡ de c.¡r,lo,acirirr.
corno lo señala la regla 2.16.7, fiacción ll de 1a Resolución lr.4isceláltea Iriscal.

TERCERO. Notiliquese personalmente.

ATENTAMENTE

C.P. ERÉNDIRA DE
DIRECTORA

LALUZ HERRBRA RAMÍREZ
GENERAL DE INGRESOS
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Francisco l¿vier V,r'enc¡¡ Ponce.' 

Director.Jurldico
y de Capacitación Fiscal
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